
Partido de la Revolución Democrática 

ACU-CECEN/11/602/2015 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En la ciudad de México Distrito, siendo las 11:00 horas del día 3 de noviembre del 2015, con 
fundamento en los artículos 1, 2, 5, 14 y 15 del Reglamento General de Elecciones y 
Consultas; se publica en estrados y en la página de intemet de este órgano electoral el 
"ACUERDO ACU-CECEN/11/602/2015 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN LAS OBSERVACIONES A LA 
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LA CANDIDATA O CANDIDATO A 
GOBERNADORA O GOBERNADOR QUE POSTULARA ESTE INSTITl:JTO 
POLITICO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2015-2016 EN 
EL. ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA." 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

Durall&O No. 3311 Col. Rpma, 
C.P. 06700 Dele¡ad6n Cuauhtémoc México D.F. 
Tals. 5004-22 31 5004-2251 
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Partido de la Revolución Democrática 

"ACUERDO ACU-CECEN/11/602/2015 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN LAS OBSERVACIONES A LA 
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LA CANDIDATA O CANDIDATO A 
GOBERNADORA O GOBERNADOR QUE POSTULARA ESTE INSTITUTO 
POLITICO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2015-2016 EN 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA". 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4, 6, 8, 130 inciso b), 148, 149 
incisos a) y b), 273 y demás aplicables del Estatuto; 1, 2, 4 incisos a) y b), 5, 6, 14, 15, 42, 
51 y demás aplicables del Reglamento General de Elecciones y Consultas, 1, 2 inciso b), 4, 
16, 17 del Reglamento de Consejos. 

CONSIDERANDO 

1 Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional e 
izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitu ión 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos on 
base en su Declaración de Principios, Programa y Línea Política, mismo que se 
encuentra conformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados, pero 
afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es participar en la vida política y 
democrática del país. 

Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a travé de 
métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos huma os, 
los derechos políticos que establece la Constitución Política de los Estados Uni s 
Mexicanos, en específico por lo dispuesto en el artículo de dicho ordenamiento. 
Partido de la Revolución Democrática no se encuentra subordinado de ninguna 
forma a organizaciones o Estados extranjeros. 

3 Que en fecha 31 de octubre este órgano electoral emitió el "ACUERDO 
CU·CECEN/10/54/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 

S REALIZAN LAS ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL 
PA TIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN LA 
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS 
CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO NACIONAL, 
ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO .. GENERAL E 
INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, 
ESTA TALES Y MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, ELECTOS EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2014 DEL ESTADO DE 
OAXACA Y SE APRUEBAN LAS SUSTITUCIONES POR RENUNCIA RECIBIDAS 
POR MEDIO DE LA OFICIALlA DE PARTES DE ESTA COMISIÓN. 
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Partido de la Revolución Democrática 

R'l J NJ liliiR/8 

4 Que en fecha 5 de noviembre de 2014 este órgano emitió el "ACUERDO ACU
CECEN/11/63/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL Cl)AL SE 
APRUEBAN LAS SUSTITUCIONES POR RENUNCIA DE CONSEJEROS 
ESTATALES Y EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE OAXACA, 
PARA LA ELECCION DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO ESTATAL, ASI 
COMO PARA LA ELECCION DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E 
INTEGRANTES DEL COMITÉ EJECUTIVO, ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCION DEMOCRA TI CA EN DICHA ENTIDAD" 

5 Que en fecha 7 de noviembre de 2014 este órgano emitió el ACUERDO ACU
CECEN/11/71/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
INTEGRAN A LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN· DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE OAXACA 
PARA LA ELECCION DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO ESTATAL, 1\ 
COMO PARA LA ELECCION DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERA E ) 
INTEGRANTES DEL COMITÉ EJECUTIVO, ESTATAL DEL PARTIDO D LA 1 
REVOLUCION DEMOCRA TICA EN DICHA ENTIDAD. A LOS INTEGRANTE D / 
LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLU IÓN ' 
DEMOCRÁTICA DE L.,A SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONOR~ LE 
CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA. 

Que en fecha 7 de noviembre de 2014 este órgano emitió el ACUERDO ACU- · 
CECEN/11/72/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL L:Jo:::::~ ....... 
MODIFICA LA ASIGNACIÓN DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO D LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE OAXACA, PARA LA ELEC ON 
DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO ESTATAL, EN CUMPLIMIENTO A 
RESOLUCÓN DE FECHA SIEE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORC , 
DICTADA POR LA COMISIÓN NACIONAL JURISDICCIONAL DEL PARTIDO DE 
REVOLUCION DEMOCRA TICA. 

7 Que con fecha 30 de marzo del año 2015, este órgano electoral emitió el "ACUERDO 
CU-CECEN/03/392/2015 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
E EMITE PARA OBSERVACIONES, LA LISTA DE CONSEJEROS ESTATALES 

L PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO OE 
O CA PARA LA CELEBRACIÓN DEL PRIMER PLENO ORDINARIO DEL VIl 
CO SEJO ESTATAL A CELEBRARSEEL PRÓXIMO MIERCOLES PRIMERO DE 
ABRIL DE 2015." 

Que con fecha 31 de marzo del año 2015, este órgano electoral emitió el ACUERDO 
ACU-CECEN/03/394/2015 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE OAXACA PARA LA 
CELEBRACIÓN DEL PRIMER PLENO ORDINARIO DEL VIl CONSEJO ESTATAL A 
CELEB~SE EL PRÓXIMO MIERCOLES PRIMERO DE ABRIL DE 2015. 

¡ 
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Partido de la Revolución Democrática 

9 Que en fecha 11 de agosto del año 2015, ingreso mediante oficialía de partes 
este órgano electoral escrito al que se le asignó el número de folio 3375, signado por 
el Arq. Raymundo Carmona Laredo, quien se ostenta como Presidente de la Mesa 
Directiva del VIII Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática del 
Estado de Oaxaca, escrito mediante el cual nos remite "CONVOCATORIA EMITIDA 
POR LA MESA DIRECTIVA, AL SEGUNDO PLENO ORDINARIO DEL VIII 
CONSEJO ESTATAL, A CELEBRARSE EN LA CIUDAD DE OAXACA, EL DÍA 
DOMINGO 16 DE AGOSTO DE 2015 A LAS 11:00 HORAS EN PRIMERA 
CONVOCATORIA Y SESENTA MINUTOS DESPUES EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA" 

1 O Que en fecha 13 de agosto del año en curso, este órgano electoral emitió e 
"ACUERDO ACU-CECEN/08/458/2015 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE 
EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE LOS CONSEJEROS 
ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL 
ESTADO DE OAXACA PARA LA CELEBRACIÓN DEL SEGUNDO PLE 
ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL A CELEBRARSE EL 
DOMINGO DIECISÉIS DE AGOSTO DE 2015." 

Que en fecha 14 de agosto del año en curso, esta Comisión emitió el "ACU 
ACU-CECEN/08/459/2015 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL C 
SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LOS CONSEJEROS ESTATALES 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE OAXACA 
PARA LA CELEBRACIÓN DEL SEGUNDO PLENO ORDINARIO DEL VIII Ll~··wLJ 
ESTATAL A CELEBRARSE EL PRÓXIMO DOMINGO DIECISÉIS DE AGOSTO 
2015." 

ue en fecha 07 de octubre del año 2015, ingreso mediante oficialía de partes 
ste órgano electoral escrito al que se le asignó el número de folio 4092, signado 
1 Arq. Raymundo Carmona Laredo, quien se ostenta como Presidente de la Mesa 
irectiva del VIII Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática del 
tado de Oaxaca, escrito mediante el cual nos remite "CONVOCATORIA EMITIDA 

P R LA MESA DIRECTIVA, AL PRIMER PLENO EXTRAORDINARIO DEL VIII 
C SEJO ESTATAL, A CELEBRARSE EN LA CIUDAD DE OAXACA DE JUÁREZ, 
O CA, EL DÍA DOMINGO 11 DE OCTUBRE DE 2015, A LAS 11:00 HORAS EN 
PRI RA CONVOCATORIA Y SESENTA MINUTOS DESPUES EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA". 

Que en fecha 8 de octubre del año en curso, esta Comisión emitió el "ACUERDO 
ACU-CECEN/10/528/2015 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE LOS CONSEJEROS 
ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL 
ESTADO DE OAXACA ·PARA LA CELEBRACIÓN DEL PRIMER PLENO 
EXTRAORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL A CELEBRARSE EL PRÓXIMO 
DOMINGO ONCE DE OCTUBRE DE 2015" otorgando un periodo perentorio, para 
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Partido de la Revolución Democrática 

conllsHín Electoral 

ACU-CECEN/11/602/20 

emitir observaciones, correcciones o presentar renuncias y/o sustituciones en un 
plazo que corrió desde el momento de la publicación y hasta las 18:00 horas del día 
09 de octubre del año en curso. 

' 

14 Que en fecha 10 de octubre del año en curso, esta Comisión emitió el "ACUERDO 
ACU-CECEN/10/538/2015 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LOS CONSEJEROS ESTATALES DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE OAXACA 
PARA LA CELEBRACIÓN DEL PRIMER PLENO EXTRAORDINARIO DEL VIII 
CONSEJO ESTATAL A CELEBRARSE EL PRÓXIMO DOMINGO ONCE DE 
OCTUBRE DE 2015". 

15 Que en fecha 10 de octubre del año en curso, esta Comisión emitió el "ACUERDO 
ACU-CECEN/10/542/2015 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE PRESENTAN DESCONOCIMIENTOS DE RENUNCIA DE CONSEJEROS 
ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN 
ESTADO DE OAXACAY .SE INTEGRAN A LA LISTA DEFINITIVA 
CONSEJEROS ESTATALES EN DICHA ENTIDAD". 

Que en fecha 10 de octubre del año en curso, ingreso por oficialía de partes d . este 
órgano electoral el oficio, mediante el cual se presenta la revocación e la 
convocatoria para la realización del Primer Pleno Extraordinario del VIII Con ejo 
Estatal, correspondiéndole el número de folio 4142. 

Que en fecha 19 de octubre del año en curso, ingreso por oficialía de partes de este 
órgano electoral la FE DE ERRATAS, de la convocatoria mencionada en el num 
anterior; donde modifican del CUARTO al TERCERO el número de sesión del p eno 
de este Consejo Estatal, correspondiéndole el número de folio 4267. 

Que en fecha 23 de octubre, este órgano electoral emitió el ACUERDO AC -
CECEN/10/590/2015 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL S 

MITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE OAXACA PARA LA 

C LEBRACIÓN DEL TERCER PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL 
A LEBRARSE EL PRÓXIMO DOMINGO VEINTICINCO DE OCTUBRE DE 2015. 

Que en fecha 28 de octubre del año en curso, este órgano electoral recibió mediante 
oficialía de partes, el folio 4402, que contiene los resolutivos del Tercer Pleno 
Ordinario, mediante el cual se aprobó por el VIII Consejo estatal la Convocatoria para 
la elección de Candidata o Candidato a Gobernador que postulara este Instituto 
Político para el proceso electoral ordinario 2015- 2016, para la integración de la LXIII 
legislatura del honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

Que este Órgano Electoral, en ejercicio de la facultad establecida en el inciso f) del 
artículo 14 del Reglamento de Elecciones y Consultas, después de un examen 
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Partido de la Revolución Democrática 

exhaustivo realizado a las reglas que conforman la convocatoria en estudio, para 
claridad y certeza al instrumento convocante y no contravenir las d1spos1CIC1nesy 
estatutarias y reglamentarias que rigen la vida institucional del Partido de 
Revolución Democrática, concluye oportuno realizar las siguientes: 

OBSERVACIONES 

PRIMERA.-

DICE: SEGUNDA.- LUGAR Y FECHA DE REGISTRO 

1. Las solicitudes de registro de Precandidatos y Precandidatas se presentarán ante 
Delegación de la Comisión Electoral det Comité Ejecutivo Nacional de este 
Político en la entidad, en el domicilio que ocupa la oficina del Comité 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado, en la calle 
Gardenias 713 "A", Colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con un horario 
10:00 a 18:00 horas, salvo el último día de registro en el que se recibirán hasta 
24 horas, dentro del periodo comprendido del día 11 al 15 de Enero de 2016 y de 
manera supletoria en la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
de la Revolución Democrática en el domicilio ubicado en la calle de Durango 338, 
Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, en los mismos horarios. 

Dentro de los plazos contemplados en la Convocatoria respectiva para el registro 
las candidaturas y en cualquier 
ámbito territorial, la Comisión Electoral llevará a cabo el registro de las mismas, 
extendiendo un acuse de recibo el cual deberá de contar al menos con un número de 
folio, fecha · de la solicitud de registro, los documentos que se acompañan a la 
solicitud, la persona que entrega la solicitud de registro y la persona que recibe la 

isma. 

A quien presente la solicitud de registro, para efectos de acreditar el carácter de 
representante propietario o suplente, deberá acompañar el nombramiento signado 
por el aspirante a Precandidata o Precandidato, salvo que con posterioridad se 
acredite a otra persona mediante escrito signado por la precandidata o Precandidato. 

La Comisión Electoral, al momento de recibir la solicitud de registro, orientará al 
solicitante sobre el cumplimiento de los anteriores requisitos, haciendo los 
requerimientos necesarios para aclaraciones o para subsanar errores en el plazo 
comprendido del16 a 17 de Enero de 2016, con apercibimiento de que en caso de 
incumplimiento se resolverá con la documentación con que se cuente o se tendrá por 
no presentada la solicitud respectiva, debiendo integrarse al acuse de recibo 
correspondiente dicha prevención ... " 

Duran¡o No. 338 Col. Roma, 
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Partido de la Revolución Democrática 

DEBE DECIR: DEL LUGAR Y FECHA DE REGISTRO 

ral 
ACU·CECEN/11/602/2015 

"1.- Las solicitudes de registro de Precandidatos y Precandidatas se presentarán a 
la Delegación de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional de este 
Instituto Político en la entidad, en el domicilio que ocupa la oficina del Comité 
Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado, en la calle "! 
de Gardenias 713 "A", Colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con un horario 
de 10:00 a 18:00 horas, salvo el último día de registro en el que se recibirán hasta 
las 24 horas, dentro del periodo comprendido del 11 al 15 de enero de 2016 y de· 
manera supletoria en la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
de la Revolución Democrática en el domicilio ubicado en la calle de Durango 338, 
Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, en los mismos horarios. 

En ambas sedes de registro, los aspirantes deberán dirigirse a la persona designada 
por la Comisión Electoral para que les sea otorgado un folio de registro· 
posteriormente con los responsables de la Delegación nombrada y en el caso de lo 
registros realizados en la sede nacional de la Comisión Electoral, se dirigirán a 1 

Dirección de operación para realizar una revisión, que corrobore que los documento 
entregar coincidan con los establecidos en la base TERCERA del instrumento 

Al momento de recibir la solicitud de registro, se orientará al solicitante sobre el 
cu plimiento de los anteriores requisitos y en caso de incumplir con alguno, , e 
reali arán los requerimientos necesarios para aclaraciones o para subsan r, 
torg do un periodo que comprenderá del 16 al17 de enero de 2016, el primer d1 

un horario de 10:00 a 18:00 horas y el segundo con un horario de 10:00 a 24:00 
s con apercibimiento de que en caso de incumplimiento se resolverá con la 

doc entación con que se cuente y se tendrá por no presentada la solicitud 
resp tiva. 

A quien presente la solicitud de registro, para efectos de acreditar el carácter de 
representante propietario o suplente, deberá acompañar el nombramiento signado . 
por el aspirante a Precandidata o Precandidato, aunque que co~ posterioridad se 
acredite a otra persona mediante escrito signado por la precandidata o 
Precandidato ... " 

SEGUNDA 

DICE: SÉPTIMA.- DE LA FECHA DE LA ELECCIÓN: 

l. La elección de Candidata o Candidato a Gobernador o Gobernadora, se 
realizará a más tardar el día 24 de febrero de 2016, para tales efectos, el 

Duran¡o No. 338 Col. Roma, 
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Partido de la Revolución Democrática 

lugar, fecha, hora y orden del día correspondiente del pleno del Cons · 
Estatal Electivo, será aprobado por la Mesa Directiva del VIII Consejo Estatal 
y publicado en un diario de circulación estatal. 

DEBE DECIR: SÉPTIMA.- DEL ÓRGANO RESPONSABLE Y LA FECHA DE LA 
ELECCIÓN: 

l. De conformidad con los artículos 148, 149 incisos b) y e) y 273 inciso a) del 
Estatuto del Partido de la Revolución Democrática, corresponde a la 
Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional la organización de 
todas las elecciones en todos los ámbitos nacional, estatal y municip 
de nuestro Partido Político. 

11. La elección de Candidata o Candidato a Gobernador o Gobernadora, se 
realizará a más tardar el día 24 de febrero de 2016, para tales efectos, el 
lugar, fecha, hora y orden del día correspondiente del pleno del Consejo 
Estatal Electivo, será aprobado por la Mesa Directiva del VIII Consejo Estatal 
y publicado en un diario de circulación estatal. 

or lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Partido de la Revoluci • n 
emocrática emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

o as las Ciudadanas y los Ciudadanos y afiliados del Partido de la Revolución 
ocrática en el Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en pleno goce de sus derec s 

civil , políticos y estatutarios, a participar en la elección de Candidato o Candidata a 
Gobe ador o Gobernadora que postulara este Instituto Político para el proceso elector 1 
local o inario 2015-2016 en Estado de Oaxaca. 

BASES 

MERA.- DE LAS CANDIDATURAS A ELEGIRSE: 

e elegirá al Candidato o Candidata a Gobernador o Gobernadora Constitucional del 
tado Libre y Soberano de Oaxaca. 

SEGUNDA.- DEL LUGAR Y FECHA DE REGISTRO: 

Dur•nco No. 338 Col. IIDmil, 
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Partido de la Revolución Democrática 

ACU-CECEN/11/602/2015 

1.- Las solicitudes de registro de Precandidatos y Precandidatas se presentarán ante la 
Delegación de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional de este Instituto Político 
en la entidad, en el domicilio que ocupa la oficina del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de 
la Revolución Democrática en el Estado, en la calle de Gardenias 713 "A", Colonia Reforma, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con un horario de 10:00 a 18:00 horas, salvo el último día de 
registro en el que se recibirán hasta las 24 horas, dentro del periodo comprendido del 11 al 
15 de enero de 2016 y de manera supletoria en la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido de la Revolución Democrática en el domicilio ubicado en la calle d 
Durango 338, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, en los mismos 
horarios. 

En ambas sedes de registro, a la persona designada por la Comisión Electoral para que les 
sea otorgado un folio de registro para que les sea otorgado un folio de registro; 
posteriormente con los responsables de la Delegación nombrada y en el caso de lo 
registros realizados en la sede nacional de la Comisión Electoral, se dirigirán a la Direcci · 
de operación para realizar una revisión, que corrobore que los documentos a entre : 

incidan con los establecidos en la base TERCERA del instrumento convocante. 

A momento de recibir la solicitud de registro, se orientará al solicitante sobre 
limiento de los anteriores requisitos y en caso de incumplir con alguno, se realizarán 
querimientos necesarios para aclaraciones o para subsanar, otorgando un periodo 

prenderá del 16 al17 de enero de 2016, el primer día con un horario de 10:00 a 
ras y el segundo con un horario de 10:00 a 24:ÓO horas con apercibimiento de que 

en caso de incumplimiento se resolverá con la documentación con que se cuente y s 
ten á por no presentada la solicitud respectiva. 

A qui presente la solicitud de registro, para efectos de acreditar el carácter de 
represe tante propietario o suplente, deberá acompañar el nombramiento signado por el 
aspirante a Precandidata o Precandidato, aunque que con posterioridad se acredite a otra 
persona mediante escrito signado por la precandidata o Precandidato. 

El registro de precandidaturas podrá ser cancelado por los motivos siguientes: 

a) Cuando a la Precandidata Registrada o Registrado se le cancele o suspenda la 
vigencia de su membresía o renuncien al Partido. 

b) Por violación grave a las reglas de precampaña, bajo los procedimientos 
establecidos en el artículo 99 del Reglamento General de Elecciones y Consultas. 

e) Por violación que rigen la vida interna del partido y resoluciones de los órganos 
partidarios, bajo los procedimientos establecidos en el artículo 99 del reglamento 
general de Elecciones y Consultas. 
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d) Por inhabilitación, muerte o renuncia de la Precandidata o Precandidato; y 

e) Por resolución de la Comisión Nacional Jurisdiccional u Órganos Jurisdiccionales: 
electorales de carácter Federal o Local. 

!l.-Tratándose de aspirantes externos, la Comisión Electoral, responsable del registro deberá 
informar el registro de externos al Comité Ejecutivo Nacional para efecto de lo establecido 
en el artículo 91 y 95 del Reglamento General de Elecciones y Consultas. 

La Comisión Electoral someterá a consideración del Comité Ejecutivo Nacional, para 
aprobación, el proyecto de acuerdo que recaiga a las solicitudes de registro que le hayan 
sido presentadas, mismo que deberá ser aprobado por las dos terceras partes de sus 
integrantes. 

Una vez aprobado, la Comisión Electoral publicará dicho acuerdo en su página de intemet 
en sus estrados. 

TERCERA.- DE LOS REQUISITOS: 

- La solicitud de registro de aspirantes a Precandidatas o Precandidatos, se real 
e nforme a los lineamientos y formatos aprobados de la Comisión Electoral, misma 
de erá especificar los datos siguientes: 

Apellidos y nombre completo; 
Lugar y fecha de nacimiento; 

omicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
cupación; 

Clave de la credencial para votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral. 
Cargo para el que se postula; 

a autorización expresa del otorgamiento de la representación de quien solicita 
r istro. 

Los aspirantes a Precandidatos y Precandidatas a Gobernador o Gobernadora, deberán 
cumplir además de los requisitos de elegibilidad establecidos en los artículos 116 Fracción 1 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 68 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; y 78 numeral 2 y 79, del Código de Instituciones 
Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca; así como 281, 282 y 283 

_..¡--~del Estatuto Vigente al momento de la emisión de la presente. 

serán Precandidatos internos o externos a cargos de elección popular aquellas personas 
q e hayan sido condenados por delitos relacionados con el crimen organizado o de índole 

nanciero tipificados como grave. 
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La solicitud de las Precandidatas y Precandidatos afiliados al 
Democrática se acompañará de la documentación siguiente: 

a) Copia de acta de nacimiento; 
b) Declaración de aceptación de la candidatura; 
e) Copia de la credencial para votar con fotografía, expedida por el Instituto Nacional 

Electoral, que deberá corresponder al ámbito territorial por el que se postula; 
d) La constancia de estar al corriente del pago de cuotas ordinarias y en su caso de las 

extraordinarias de conformidad con lo establecido en el Estatuto, emitida por la 
Secretaria de Finanzas del ámbito que corresponda o supletoriamente por la Secretaría 
de Finanzas Nacional; 

e) Carta compromiso del pago de cuotas extraordinarias; 
f) Proyecto de trabajo; 
g) Constancia de residencia 
h) Constancia de afiliación 
i) Carta de no antecedentes penales, emitido por la instancia correspondiente 
j) Constancia de Declaración Patrimonial, con sello de recibido de la Comisión de Auditoría 

del Comité Ejecutivo Nacional o a quien designe en su representación. 
Constancia emitida por el Instituto Nacional de Investigación, Formación Política, 
Capacitación en Políticas Públicas y de Gobierno • en que se acredite haber tomado 
curso respecto de las tareas y funciones relativas al cargo que se pretende dese""""""""'" 
Oficio de Separación mediante licencia o renuncia del cargo como integrante del 
Ejecutivo en cualquiera de sus ámbitos, al momento de la fecha de registro interno 
Partido, tal y como lo establece el artículo 281 inciso e), del Estatuto vigente del P~rtVin 
e la Revolución Democrática. 

el caso de Funcionarios Públicos de la Federación, Estado o Municipios con 
ultades ejecutivas, deberá presentar Oficio de Separación mediante licencia al 

ento del registro. 
esentar carta compromiso mediante la cual manifieste que en tiempo y forma, 

forme a los lineamientos de esta convocatoria, se cumplirán con la debida y loru-
c probación de los gastos de precampaña. En el supuesto de que sea electo 
ca ·dato o candidata la comprobación de los gasto de Campaña; además de 
decl r expresamente su voluntad de ser considerado como obligado solidario 
Parti de la Revolución Democrática, si se da el caso de que el Instituto "''"'r'n"'"'' 
Elector 1 determine alguna sanción de carácter pecuniario por su desempeño como 
precandidata o precandidato, o en su caso, como candidata o candidato, y 

o) Presentar carta compromiso donde manifieste su conformidad de que durante la 
precampaña y en la campaña (para el caso de que sea electo como candidato o en el 
supuesto de que sea electo al cargo para el que fue postulado por el Partido de la 
Revolución Democrática) se ajustará en todo momento a lo dispuesto en el "Protocolo 
del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática para fortalecer 
la Cultura de la Legalidad y la Ética Política"; además se compromete a no incurrir en 
ninguna de las conductas ilegales señaladas en dicho protocolo, lo anterior por ser una 
persona expuesta políticamente y para garantizar la más rigurosa evaluación, 
transparencia y escrutinio público de la selección de los candidatos. 
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p) Carta de Conformidad con las medidas establecidas en los artículos 275, 308 y 311 del 
Estatuto Vigente y en el cual se conoce y acepta el contenido y alcance de todas y 
una de las bases de la presente convocatoria. 

q) Las demás constancias que conforme a su calidad personal acreditan su elegibilidad, de · 
conformidad con el Estatuto y la legislación electoral local. La Comisión Electoral 
comprobará la vigencia de derechos de los miembros con base en los informes que les 
envíe la Comisión Nacional Jurisdiccional, previo al otorgamiento de registro 
correspondiente. 

En relación con el requisito establecido en el inciso j), el aspirante deberá manifestar 
expresamente su autorización para hacer o no del conocimiento público dicha declaración 
patrimonial en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, el Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y las normas partidistas que para el efecto sean aplicables; así mismo se 
establece el requisito del inciso m) con el objetivo de garantizar la equidad en el proceso 
interno. 

11.- Además de los requisitos antes citados, excepto los marcados con los incisos d), h) y 
las Precandidatas o Precandidatos externos cumplirán adicionalmente con los sigu 

Dar su consentimiento por escrito para ser postulado o postulada; 
. Comprometerse a no renunciar a la candidatura; 
• Suscribir un compromiso político público con las Direcciones Nacional y Estatal 

cumplir con la línea política de este Instituto Político; 
Carta compromiso de promover durante la campaña la Plataforma Electoral y el 
a favor del Partido; 
Carta compromiso por medio del cual durante la campaña, se obligará a coordina 

on los Órganos Políticos o instancias electorales del Partido y, en caso de 
"ferencias, canalizarlas a través de los órganos y procedimientos que f'ni'TQC~nl"onn~n· 

f. rta compromiso por medio del cual se manifieste que de resultar electos, resoetatá 
postulados políticos y programáticos del Partido, así como las normas 

ientos que el Partido acuerde para el desempeño de su cargo; y 
g. En caso de ciudadanas y ciudadanos que hayan sido dirigentes, representantes 

públicos y funcionarias o funcionarios de gobierno de otros partidos políticos, sólo 
podrán ser postuladas o postulados en candidaturas externas del Partido, siempre y 
cuando presenten previamente al registro que corresponda su renuncia por escrito al 
partido político respectivo y hagan pública la misma y no hayan sido responsables de 
hechos de represión, corrupción o narcotráfico; 

os aspirantes externos competirán en igualdad de condiciones que las y los 
ndidatos internos observando el contenido de lo establecido en el Estatuto. 
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CUARTA.- MÉTODOS DE ELECCIÓN. 

La elección de la Candidata o Candidato a Gobernadora o Gobernador que} 
postulara este instituto político para el proceso electoral local ordinario 2015-
2016 en Estado de Oaxaca, se elegirá mediante Consejo Estatal Electivo ,de 
conformidad con el artículo 275 inciso e) del Estatuto Vigente al momento de la 
Emisión del presente 

Para tales efectos, el pleno Correspondiente del VIII Consejo Estatal en la entidad, 
constituirá una Comisión de Candidaturas, misma que presentará a consideración del 
pleno un dictamen el cual será aprobado por una mayoría calificada de los 
Consejeros Presentes. 

La Comisión Estatal de Candidaturas, deberá informar periódicamente al Comité 
Ejecutivo Nacional de sus actividades, así mismo actuarán en todo momento bajo 
los principios de legalidad, certeza, imparcialidad, objetividad, independencia y 
profesionalismo 

Para la elaboración del dictamen, la Comisión de Candidaturas del Consejo 
auxiliará de los siguientes mecanismos: debate, valoración política, , estudios 
opinión y demás que defina la comisión, que no serán vinculantes en el 
Estatal Electivo y será realizada conforme al calendario que definirá la 
Comisión de Candidaturas. 

os aspirantes internos serán valorados de forma equitativa y en igualdad 
circunstancias, condiciones y oportunidades que los externos, salvo que 
candidatura sea reservada de conformidad con el artículo 281 inciso e) del .... ~ ........ ,~~""' 
Vigente. 

n este caso, la Comisión Estatal de Candidaturas, procesará y evaluará 
solicitudes de participación y propuesta de ser considerados para las candidaturas 
reservadas que hayan sido presentadas en tiempo y forma. 

QUINTA. DE LAS REGLAS DE PRECAMPAÑA . 

._.....,,_A las y los Precandidatos a quienes se les haya otorgado el registro podrá realizar actos de 
recampaña del periodo del 26 de enero al 24 de febrero de 2016, de conformidad con los 
e erdos "IEEPCO-CG-11/2015 por el que se modifican diversos plazos en la etapa de 

pr paración de las elecciones de Gobernador del Estado, Diputados al Congreso y 
oncejales a los Ayuntamiento por el régimen de Partidos Políticos, del proceso electoral 

ordinario 2015-2016" y "IEEPCO-CG-13/2015, por el que se aprueba el calendario del 
proceso electoral ordinario 2015-2016, del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca", en los siguientes términos: 
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a) Se entiende por precampaña electoral el conjunto de actos que realizan los partidos ' 
políticos, sus militantes y los precandidatos a candidaturas a cargos de elección 
popular, debidamente registrados por cada partido político. 

b) Se entiende por actos de precampaña electoral las reuniones p(lblicas, asambleas, 
marchas y en general aquéllos en que los precandidatos a una candidatura se 
dirigen a los afiliados, simpatizantes o al electorado en general, con el objetivo 
obtener su respaldo para ser postulado como candidato a un cargo de elecció 
popular. 

e) Los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular que participen en los 
procesos de selección interna convocados por cada partido no podrán realizar 
actividades de proselitismo o difusión de propaganda, por ningún medio, antes de la 
fecha de inicio de las precampañas; la violación a esta disposición se sancionará con 
la negativa de registro como precandidato. 

d) Todos los precandidatos deberán públicamente denominarse como tales, r1or"""''""" 
utilizar el logotipo, colores y emblema del Partido de la Revolución Democrática 
su propaganda, en la cual deberán identificar que se trata de una elección interna 
partido. 

Queda estrictamente prohibido que los aspirantes realicen durante su campaña 
acusaciones públicas contra el Partido, sus Organos de Dirección u otros aspirantes, 
o cometan actos de violencia física contra otros miembros o el patrimonio del 
Los integrantes de la Comisión Electoral y su personal, así como de los Órganos 
Partido tienen la obligación de abstenerse de hacer campaña, o de promover 
cualquier medio o cualquier declaración pública, a favor de cualquier candidato 
planilla: registrada. 

ueda estrictamente prohibido que los candidatos o precandidatos registrados 
e rzan cualquier tipo de presión u ofrezcan a los electores compensación 
económica alguna, por sí o por interpósita persona, y ofrezcan dádivas en dinero o 
especie a los electores a cambio de su voto. 

Los precandidatos estarán obligados a tomar parte de los debates que, como forma 
predominante de campaña interna, organizará la autoridad electoral partidista. 

Los integrantes de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional y los órganos 
de dirección de todos los ámbitos tienen la obligación de abstenerse de hacer 
precampaña o campaña, así como de promover por cualquier medio o declaración 
pública a favor de precandidatura o candidatura alguna registrada. 
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i) Queda prohibido a las y los Precandidatos del Partido, así como a los externos, en 
todo tiempo, la contratación de propaganda o cualquier otra forma de promoción 
personal en radio y televisión. La Violación a esta norma se sancionará con la 
negativa de su registro interno o, en su caso, con la cancelación de dicho registro. 

j) La colocación de la propaganda en la vía pública se sujetará a las disposiciones del 
Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales de Oaxaca, y demás 
disposiciones que para tal efecto emita el Instituto Estatal Electoral y de t-'alrtiCIPaCIOI 
Ciudadana de Oaxaca y, en todo caso, se deberá preservar el medio ambiente, 
debiendo retirarla a más tardar siete días después de que finalice el periodo de 
precampaña. 

La violación de estas disposiciones traerá como consecuencia que se cancele de inmediato 
el registro de la candidatura, se iniciará el procedimiento estatutario para su sanción 
correspondiente y en el caso de los órganos de dirección de los tres ámbitos territoriales, la 
destitución del o los integrantes del órgano que cometieron la violación. 

SÉXTA.- DE LOS GASTOS DE PRECAMPAÑA: 

l. Los topes de gastos de precampaña serán los que determine el Consejo General 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 

Los precandidatos y sus simpatizantes deberán observar las normas internas d 
partido y las leyes electorales en materia de financiamiento a sus campañas. 

Se entiende por precampaña electoral el conjunto de actos que realizan los n!:ll,,.,.,,:,... 
políticos, s·us militantes y los precandidatos a candidaturas a cargos de e•e1r.c•cm 
popular 

e entiende por actos de precampaña electoral las reuniones públicas, asambleas, 
rchas y en general aquéllos en que los precandidatos a una candidatura se 

dir en a los afiliados, simpatizantes o al electorado en general, con el objetivo de 
obtener su respaldo para ser postulado como candidato a un cargo de elección 
popular. 

Se entiende por propaganda de precampaña el conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el periodo 
establecido se difundan con el objetivo de obtener el apoyo de la militancia de este 
partido. 
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111. Quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto de precampaña los 
señalados en el artículo 162 en relación con el artículo 149 del Código de 
Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, 243 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 195 de Reglamento de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 

IV. Las aportaciones 
individuales a las campañas deberán sujetarse a los límites establecidos en la 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

V. De conformidad con lo señalado en las leyes generales, corresponde al Instituto 
Nacional Electoral la función de fiscalización de los gastos en los procesos internos 
de selección de los Partidos Políticos. 

VI. Dentro de los 7 días siguientes a la conclusión de la precampaña, cada Precandidato 
o Precandidata deberá presentar ante la Secretaría de Finanzas, del 
Nacional, un informe pormenorizado del origen y monto de sus ingresos y n:o•c:TI'CI 

precampaña (que incluirán las listas de sus donantes, el monto de la cor1tn1out::10r 
personal de cada uno, la clave de elector y el número de afiliación, en su 
acuerdo a los lineamientos que determine la misma Secretaría). 

En la elaboración de los informes de precampaña, deberá considerarse la 
de registros incluidos en el Sistema de Contabilidad en Línea, correspondientes 
periodo a reportar, incluyendo la totalidad de los ingresos recibidos y de los 
fectuados por cada uno de los precandidatos, desde que éstos son reg 

como tales hasta la postulación del candidato ganador correspondiente y en 1 
casos de candidato único, desde el reconocimiento del partido hasta la 

ichos informes de precampaña deben presentarse a través del Siste 
ontabilidad en Línea, con base en los formatos "IPR-P" e "IPR-S-D" 

VIII. Lo Precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los informes 
precampaña, para tales efectos el órgano de fiscalización correspondiente analiza 
de manera separada las infracciones en que incurran. 

IX. Junto con los informes de precampaña deberán remitirse: 

a) El formato único con los datos de identificación personal del precandidato, y su 
domicilio para oír y recibir notificaciones; 

b) El formato de origen de los recursos aplicados a precampaña que contenga los 
nombres de los aportantes, sus montos y el tipo de aportación, las declaraciones y 
firmas tendentes a autorizar al Instituto, para obtener, de ser necesario información; 
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e) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el Reglamento, 
así como las conciliaciones bancarias correspondientes al periodo en el que hayan 
durado las precampañas electorales; 

d) El informe a que se refiere el artículo 143 del Reglamento de Fiscalización de 
Instituto Nacional Electoral 

e) Los. controles de folios correspondientes a los recibos que se expidan en las 
precampañas electorales federales, de conformidad con las Disposiciones 
Transitorias del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, así 
como los registros centralizados de la militancia y de las aportaciones en dinero y en 
especie 

f) El Inventario de activo fijo por las adquisiciones o aportaciones de 
temporal realizadas durante el periodo de precampaña; 

Para los gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos, 
de producción de los mensajes para radio y televisión, anuncios espectacu 
salas de cine e internet, se deberá observar lo dispuesto en los artículos 138, 
211, 214 y 215 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 

La documentación comprobatoria de los ingresos que se reciban y los egresos qu 
se realicen con motivo de las campañas internas, y 

opia de la credencial para votar de los precandidatos, en medio magnético 

Los precandidatos o precandidatas registrados no podrán recibir dinero o apoyo en esp ie 
para realizar su precampaña electoral provenientes de ningún tipo de persona mo~ 
instituciones u organizaciones sociales, cualquiera que sea su denominación, de otros 
partidos o procedentes del erario público. 

Los precandidatos y sus simpatizantes deberán observar las normas internas del partido y 
las leyes electorales vigentes en materia de financiamiento y comprobación a sus campañas 

serán sujetos de la responsabilidad y sanción conforme las mismas señalan. 
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SÉPTIMA.- DEL ÓRGANO RESPONSABLE Y LA FECHA DE LA ELECCIÓN: 

1. De conformidad con los artículos 148, 149 incisos b) y e) y 273 inciso a) del Estatuto 
del Partido de la Revolución Democrática, corresponde a la Comisión Electoral del 
Comité Ejecutivo Nacional la organización de todas las elecciones en todos los 
ámbitos nacional, estatal y municipal de nuestro Partido Político. 

11. La elección de Candidata o Candidato a Gobernador o Gobernadora, se realizará a 
más tardar el día 24 de febrero de 2016, para tales efectos, el lugar, fecha, hora 
orden del día correspondiente del pleno del Consejo Estatal Electivo, será aprn"'"',, 
por la Mesa Directiva del VIII Consejo Estatal y publicado en un diario de circulación 
estatal. 

OCTAVA.- DE LAS COALICIONES Y CANDIDATURAS COMUNES: 

l. De conformidad con los lineamientos establecidos en los artículos 77 inciso g), 307 Y 
312 del Estatuto Vigente al momento de la emisión del presente, 25 apartado B 
fracción XVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, así 
como los lineamientos que para tales efectos emita en Consejo General del In 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, el Partido de 
Revolución Democrática podrá concretar Coalición Electoral total, parcial o neJuo1e1 

· con partidos políticos nacionales y/o locales registrados conforme a la ley apli 
debiéndose formalizar y registrar mediante un convenio de carácter público. De 
así, la coalición será aprobada por la instancia correspondiente a más tardar el 
20 de Diciembre de 2015, para sujetarse a lo dispuesto por los artículos 305, 
307 y 308 del Estatuto en vigor. 

En caso de aprobarse alguna Coalición electoral, se suspenderá el procedimiento 
elección interna, cualquiera que sea el momento en que se encuentre el 
electoral, incluso si la candidata o candidato del partido ya hubiese sido el 
Consecuentemente, el Partido solamente elegirá de conformidad a la nr"''"""•'t"",. 
convocatoria al candidato que le corresponda, conforme lo establecido 
convenio de coalición respectivo. 

11. Conforme al primer párrafo del artículo 307 del Estatuto Vigente, 25 apartado 
fracción XVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
como los lineamientos que para tales efectos emita en Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, el Partido de la 
Revolución Democrática podrá postular y registrar en asociación con partidos 
políticos nacionales y/o locales registrados a la misma Candidata o Candidato, es 
decir mediante candidatura común, en cuyo caso se suspenderá el procedimiento de 
elección interna, cualquiera que sea el momento en que se encuentre el proceso 
electoral, incluso si el candidato del partido ya hubiese sido electo. 
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Co ral 

ACU-CECEN/11/602/2015 

Consecuentemente, el Partido solamente elegirá de conformidad a la pre 
convocatoria a la Candidata o Candidato que le corresponda. 

NOVENA.- DE LAS RESERVAS DE CANDIDATA O CANDIDATO EXTERNO: 

El VIII Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática de Oaxaca, podrá 
celebrar sesión a más tardar el 25 de enero de 2016, en la que por acuerdo de las 
dos terceras partes de los Consejeros presentes podrá reservar la candidatura a 
Gobernador o Gobernadora externo a la militancia de este Instituto Político. 

DÉCIMA.- DEL PERIODO DE REGISTRO DE CANDIDATOS: 

La candidatura que resulte como producto de lo establecido en la presente convocatoria, 
será registrada ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, dentro del plazo comprendido del11 al25 de marzo de 2016. 

A SEGUNDA.- DISPOSICIONES GENERALES: 

La Comisión Electoral de 
Comité Ejecutivo Nacional es el órgano encargado de organizar el proceso electoral, 
celebrar u observar todas las elecciones que de éste emanen de conformidad con 

ispuesto por los artículos 148, 149, 158 y 273 inciso a) del Estatuto de nue 
stituto político. 

b) Se aplicará el Reglamento General de Elecciones y Consultas vigente al momento e 
la publicación en todo lo que no contravenga al Estatuto en vigor. 

e) Todas las controversias relativas al proceso electoral interno serán resueltas por la 
Comisión Nacional Jurisdiccional de este instituto político, de conformidad con lo 
estipulado en el Reglamento de Disciplina Interna y el Reglamento General de 
Elecciones y Consultas. 
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d) La Precandidata o Precandidato que haya resultado electo del proceso interno 
convocada o convocado por el Comité Ejecutivo Estatal para la toma de protesta 
respectiva. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO: La presente convocatoria surtirá sus efectos a partir del día siguiente de su 
publicación. 

SEGUNDO: Remítase al Comité Ejecutivo Nacional y a la Comisión Electoral para los 
efectos del artículo 53 del Reglamento General de Elecciones y Consultas de este Instituto 
Político. 

TERCERO: Publíquese la presente convocatoria en la página oficial y en los estrados de la 
sede de la Comisión Electoral de este Instituto y en un diario circulación estatal. 

CUARTO: Notifíquese a la Comisión Nacional de Jurisdiccional, para que remita a más 
tardar el10 de Enero de 2016 a la Comisión Electoral, el listado de los miembros del partido 
que se encuentren sancionados o se les haya cancelado su membresía 

UINTO: Infórmese por escrito al Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
articipación Ciudadana de Oaxaca, las modalidades y términos del proceso de selección 

in erna de candidatos a cargos de elección popular para el Proceso Electoral Ordinario 
O 5-2016 de éste instituto político. 

0: Lo no previsto en la presente convocatoria será resuelto, conforme a la Ley 
e e 1 de Partidos Políticos, Ley General ~e Instituciones y Procedimientos Electorales, 

C d o de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales de Oaxaca, Estatuto y 
Re 1 ente General de Elecciones y Consultas, el Comité Ejecutivo Nacional, por el órga -<" 

emite, el Comité Ejecutivo Estatal, y por la Comisión Electoral del Comité Ejecuf 'o 
1 todos del Partido de la Revolución Democrática en el ámbito de su respe 

competencia. 

Notifíquese.-

tifíquese.-

Durqo No. 338 Col. Roma, 

Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática 
para los efectos legales a que haya lugar. 

A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de 
Revolución Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 
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ACU-CECEN/11/602/2015 

Notifíquese.- A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en el Estado de Oaxaca, para los efectos legales a que haya 
lugar. 

Publíquese.-...... En los estrados electrónicos de esta Comisión www.comisionelectoral.org y 
en la página de internet del Partido de la Revolución Democrática para que 
surta los efectos legales y estatutarios a que haya a lugar. 

Duran¡o No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 O.lopd6n CU~htémoc México D.F. 
Tels. 5004-22 3150Q4.2251 

México, Distrito Federal, a 3 de noviembre del 2015. 
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